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https://forms.gle/ifcCbWjVmzsz6z9G8


Certificado:  114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56
Fecha de firma:  2024-12-17 21:15:40 UTC (17/12/2024 15:15:40 Hora Local)

Sello Digital de Marcado Cronológico:
2ea6250a926a0e51316a28b82b9a22699fe0a263742aef4696b5e989ca5486c2

Firma Electrónica:
FGgm++FLsYS2inT+WXKqWI1chh9LQ3jXHpTVQWNvvP9xJxrNP1+OEU1KItK3KBP7
1rlfB6P/VI8y1pg7D3gy30IH+uWmYSeKF0BFtXyHjRYW6/vJXvRz/8OixGt86+fX
571GGFIQ4ttuH1CnL17YLEN+OWmqqJT8MB4mJmwUovJnBhkP8Y76imhaR8XHDFaJ
aYkfp7hpFXbNBtBO7RJrMPQZh21KdFV9EJNDQ8xcZg2prIgPGx3QmrdXx5fjCRkw
0UGZFLcqjSVeA/UKSjpBI/xFOigyu0le9Fb30VcbmRIZAQzY8PmLDNFIzq/swuyB
OLL9mbsfizJ3ddkPdyhPvw==

PEDRO PAREDES RESENDIZ

El presente es una representación gráfica del documento firmado electrónicamente en formato XML, el cual a efecto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, muestra los elementos mínimos indispensables
previstos en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el Estado de Querétaro.
Documento firmado mediante el uso de Firma Electrónica Avanzada a través de un Certificado vigente emitido por la Autoridad Certificadora en el
Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracciones I, II, IV, VI, VI BIS, 5, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 28 y 32 de la Ley de
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 12, 15, fracción 1V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada para el Estado de Querétaro.
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Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
1 mensaje

Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx> 17 de diciembre de 2024, 3:16 p.m.
Para: hhernandez@ameq.gob.mx
CC: aperalta@ameq.gob.mx, Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Héctor Hernández Vázquez
Director de Vinculación Ciudadana y
Responsable Oficial de Mejora Regulatoria
de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro.
  
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo remitir el oficio SPPC/CMER/00632/2024, en respuesta a la Calculadora de Impacto

Regulatorio.

 
No omito referir que el oficio cuenta con Firma Electrónica Avanzada y se remite por este medio de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Mejora

Regulatoria del Estado de Querétaro, en relación con los artículos 10,16 y 18 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro.

Mucho agradeceré su ACUSE DE RECIBO del oficio anexo, por este mismo medio.

Saludos cordiales. 

--

2 archivos adjuntos

221 - Oficio SPPC_CMER_221_2024.xml
824K

221 - Oficio SPPC_CMER_221_2024.pdf
897K
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